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ACUERDO DE CONCEJO NO OOO4O.2O2O-MDC/A:

Catacaos; 03 de Julio del 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CATACAOS:

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS

Visto en Sesión Ord¡naria de Concejo de fecha 03 de julio del año 2020 el Informeo000201-2020/MDC.GAJ; el Informe NoO225-2020-GDU RyST-SGDURyC-CAGS Informe N.389-2020-MDC-GDURyST-SGDURyC-ING.RCMp Acuerdo de Concejo M un¡cipal N000038-2020-t,4 DC/A;el Informe No 01 54-2020-MDC-SGCYGRD_ MPV; el Informe NoO0O19 7 -2020-cN IMDC; y;

Considerando.

Que el artículo 194 de la Constituc¡ón Política del Perú establece que los gobiernos locales gozan deautonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, en concordanciarh. con el artículo II del Título prelimin ar de la Ley Orgánica de la Mun icipalidades, Ley N" 27972, queo€¡ ¡^'
'4¿

señala que la autonomía que otorga la Constitución política del Esta do a las municipalidades, radican la facultad de eje rcer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción alnamiento jurídico

el artículo 1950 de la Constitución política del perú, señala que las municipalidades promuevenldesa rrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidadsiendo competentes, entre otros, para planificar eI desarrollo urbano y rural de susc¡rcunscr¡pciones, in

Que la Constitución

cluyendo la zonif¡cac¡ón, urbanismo y el acondicionamiento territorial;

Política del Estado establece en su artículo 73o que los bienes de dominio
bles e imprescr¡ptibles. Los bienes de uso público'pueáán sár concedidos a
e a ley, para su aprovechamiento económicoj

blico son inaliena
culares conform

Reg lamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por
upremo No 007-20 o8-VIVIENDA, estipula en el literal a) del numeral 2.2. del artículo 20¡enes de Dominio públ ico son aquellos bienes estatales destínados al uso público, entre otros,s, parques, infraestructura v¡al, caminos y otros, cuya administraci ón, conservación y

ntenimiento corresponde a una ent¡dad. lenen el carácter de inalienables e imprescriptibles,
Sobre ellos, el Estado ejerce su potestad admi nistrativa, reglamentaria y de tutela conforme a ley;

Que el numeral 3.2) del artículo g3o de la Ley No 27972, dispone que son fu nciones específicas
exclus¡vas de las mun¡cipalidades d istritales, en materia de abastecim¡ento y comercialización de

uctos y serv¡cio, regular y con trolar el comercio ambulatorio, de acuerdo a normas establecidas
Munic¡pal¡dad Metropolitana de Catacaos;

el Decreto Supremo No 01 1-2020-PRODUCE señala respecto a los Lineamientos para lan del funcionamiento de mercados de abasto y espacios temporales habilitados para el¡o de alimentos, en el ma rco de las acciones de prevención y conte ncton del COVID-19"
ala X. De las responebilidades para la operatividad de los merados de abasto oespac¡os temporales habilitados pard el comercio de al¡mentos: - Responsabilidades de
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amerciantes y venddotes: a) Estar empadtonado en el rcgistro queCobiemo Local, conforme a lo *ñalado en ta Actividad 2:vendedores de los mertados de abasto- de la Guía para el Cumplimiento de la Meta ,i

Que además es de considerarce que mediante el DS No020-2020-SA; es que se ha dispuesto en suAttículo 7.- pníflWa de ta declantoria de eme,gencia sniteria: Prcmígue* a partir70 de juntb de 2O2O hasta por un plazo de noventa (9O) días calendario, lasanitaria declarada po¡ Decreto Supremo No OO8-2O2O- 54 por las razonesen la paÉe @nsideraüva det pre*nte Decreto sup¡emo.; es bajo dichocontexto que la emergencia san¡taria prevista en el DS No008- 2020-SA; ha s¡do prorrogada hasta elello con el fin de salvaguardar la salud de los ciudadanos e ímplementar planes
acciones), contratación de bienes; servic¡os; para combati¡ las causas que generen la emergenciapor COVID-19; siendo que respecto a los mercados se ha señalado en el Artículo 20 numeral 2.1.3quei a) En el as de actiyidades o eventos que impliquen la onenVación de petunas

orSfRlT4( esPac¡os e¡rados o abieños que of¡ezan ,nayorcs rieqtÉ para la transmisibitidadCOWD-I, @rresrynde a ta auto¡idad @mpeten@ evaluar los riesgos para
la Frtinencia de su reatización, b) Tdos 16 esableimientos @merciates ydefun coadyuvar en la prevendon para evitar la propgeción det COWD-I9,

medides de salubridad que faciliten el a@ de la pblación a sus
CALor¡...

higiénicos, así omo la de sus trabajado¡es.

Que además mediante el DS No116-2020-PCM; se ha dispuesto en el Artículo 1.- prórroga del
Estado de Emergenci a Nacional: Prorrogar el Estado de Emetgencia llacional decla¡ado
mediante Decreto Supremo IVo O44-2O2O-PC|4, ampliado temporalmente mediante los
Decretos Supremos No o57-2O2O-PC , IVo 064-2020-PCtl, No O75-2O2O-PCM, No O83-\0 ao

o
eac
0lt:

y No O94-2O2O-a\CN; y peciado o mdillado por los Decrctos Supren os ito2O2lr-PClt, Ito (H6-ZO2O-a\CH, ¡lo OS7-zO2O-PrCrl, lvo O53-2O2O-pCt, tto OSZ-
P,CH, No O58-2O2O-PICU, No 067 -2020-Pcttl, ¡to o63-2020-pcil, o 064-2020_
No o68-2O2O-PCH, No O72-2O2O-PCll, No O83-2O2O-?|CM y No O94-2O2O-?CIq a
del miércoles Ot de julio de 2O2O hasb el viernes 3t de jutio de 2O2e pr lasgrayes circunstencrbs que afean la vida de le Nación a an uenctá det COWD-rg.

Durante la prcsente pninoga det Estado de Emergencia wacional queda rest¡ingido etejercicio de los derechos constitucionales relativos a la liberbd y la segurtdad
perconales, la inviolabilidad del domicilio, y la tibertad de rcunión y de tnínsito en el

comprendidos en los incisos , 7l y 12 det artículo 2 y en el inciso 2d
f del mismo artículo de la Constitución potítt'ca det perú.

siendo así es que se ha seña lado en dicho Decreto Supremo No116-2020-pCM; se ha previsto
su Artículo tt,- De las ,euniones y @n@n?aciones de petonas: * encuenlran

los deslfles, lÍestas patronales, actividades civiles y ,eligiosas, así amotodo üpo de rcunión, evento social, político, cultural u otros que impliguen
concentrac¡ón o aglomeración de perconas, que pongan en riesgo la stud ptibtia; y
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Que s¡ bien es cierto mediante Acuerdo de Concejo Municipal No00038-2020-MDC-A; es que se haaprobado la Ordenanza Municipal que busca evitar aglomeraciones en los exteriores del mercadode abastos del d istrito de Catacaos; en dícho acuerdo se ha previsto regular determinadasEXCEPCIONES; Ias mismas que excl uyen a c¡erto grupo de comerciantes informales posesionadosen las ca lles Chorrillos e lca; pero es de advertirse que mediante Informe No3g9-2020-MDC-
GDURyST-SGDURyC -ING.RCMP e Informe No 00225-2020-GDURYST-SGDYRYC-CAGS de ta SubGerencia de Catastro y Desarrollo Urbano se ha determi nado "luego de la realizar la yid

frente a lo señalado y teniendo en cuenta que todos los comerciantes de las vías menc¡onadas
n la vía pública; es decir todos tienen la m¡sma cond¡ción; estando o no en puestos fijos de

nta; pues TODOS son considerados como comercio informal; por lo que no puede haber trato
discriminatorio entre ellos; ello más aun cuando la Constitución pcnnna de 799J *iiala en
su Artículo 20 inciso 2.: fradie debe se¡ dixriminado por motivo de origen, raza, sexo,
idioma, religión, opinión, @ndictón económica o de cuatqu¡era otra índole.

Que frente a ello y para evitar tratos discriminatorios se debe modificar el Acuerdo de Concejo
nicipal No 00038-2020-MDC/A; a fin de precisar los alcances de ra ordenanza Munici pal que se

ulgue incluyendo a todos los comerciantes informales apostados en las vías públicas de los
[0 ores del mercado central de Catacaos.
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más mediante el Artícuto 72,- De ta permanencia en establecimientospermanencia en los estableci mténtos a mercia les cuya apttura esté permitida debe*r la estriclámente necesaria para que los consumidores pudan rea liza¡ la adq urbiciónde los productos o *rvicios, En todo as, se deben evitaraglomeraciones y * controlaque consumidores y empleados mantengan el distanciamiento mínimo de un (Ot)metro,

Que, considerando ro dicho es qu,e.er objet¡vo de ra propuesta de ordenanza Municipar; es evitarlas aglomeraciones en las vías públicas áe Or 
"rt"iiorui 

aá'i¡e.ca¿o de abastos del Distrito deGtacaos; por. ro que en mérito ar informe técnico piesentaoo por ra sub Gerencia decomercialización y Gestión der Rieqgo de Desastre 
"" 

áiqr":rrt¡¡* ra necesioal áe ná-p"rrit¡, ulcomercio en ras vías púbricas próximas ar Mercado céntái oe luastos ¿e-átacail];;;r.comprenden desde intersecc¡ón calre comerc¡o con Av. cayetano Heredia hasta ¡nterseccróncallejón Los Sechuras; ¡ntersección av. cayetano i"rJ¡á .on carfe Los sechuras hastaintersección con calle ica, ¡ntersección calle Ica ion ca¡le ctroir¡los hasta la cdra. og aá la álÜicu(intersección Culle comercio); GIe Chorri[os cdra.o4; oty óá y c.tt" tor", Lazo s/N.

r

\tr"=-d
expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 29 y 40 de la Ley orgánica de
pal¡dades, por mayoría se APRUEBA lo siguiente:

Artículo 1o: MoDrFrcAR el Acuerdo de Concejo Municipal No o0o3g-2020-MDc/A; a fin de evitar
tratos d¡scriminatorios enfe ToDos los comerc¡antes que ocupan las viAS púáLtcns oe los
exter¡ores del mercado de Catacaos.

ci

CUM PLASE con APROBAR y PUBLTCAR ta Ordenanza Municipat N"OOO9-2020-MDC
RDENANZA I\,4U NIoIPAL PARA EVITAR AGLoMERACIÓN EN LAS VÍAS PÚBLICAS DE LoS
TE RIORES DEL MERCADO DE ABASTOS DEL DISTRITO DE CATACAOS'
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LTAR a la Gerenc¡a Munic¡pal; Gerencia de Desarrollo Económico Local y Servicios
Municipales; Sub Gerenc¡a de Comercializac¡ón y Gestión de Riesgos de Desastres; Sub Gerencia de Seguridad
Ciudadana y Policía Munic¡p¿l y demás dependencias a ejecutar las acc¡ones administrat¡vas correspondientepara la ejecución del Conven¡o a suscribirse.

ARTrcuLo 4o'- ENCARGARSE a sub Gerenc¡a de Informát¡ca la publicación del presente Acuerdo para serincorporada en la web ¡nstituc¡onal para conocim¡ento y f¡nes.

Regístrese, ComunÍquese, publhuese y Cúmptase§ao
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